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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previo a resolver la liquidación de crédito presentada por los extremos procesales con miras a resolver 
solicitud de terminación presentada por el extremo demandado, se hace necesario REQUERIR a la 
parte ejecutante para dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la notificación del presente proveído 
allegue certificado de la deuda de las cuotas de administración por parte de la copropiedad y así mismo 
certifiquen el valor de los cánones de arrendamiento que se siguieron causando hasta el momento de 
la entrega del bien.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 179 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 16 de 

noviembre de 2022               
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